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Dirección General de Gestión Comarciai
ÜfÏcio ASEAJUGSWCIDGGCÍMOQIZÜÏS

Ciudad de México, a 31 cie‘ enerozde 2919.

LIC. ALVARO HERNANDEZ LARA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAs EXRREss NIETO s.A. DE c.v.

¡VIVIUI IVU

ión I de la LF

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Proced-ente-

Expediente: 'IGMIZOiSGOÜÜS
Bitácora: 09/i PAOi00/OMS

Una vez an-aiizado v evaluado ei informe Preventivo (IP), por parte does-ta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC)
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Nuevo
Desarrollo de una Estación para Comercialización de Gas LR”, en lo sucesivo ei Proyecto, presentado por ia empresa
Gas Express Nieto, 5.a. de c.v., en lo sucesivo ei Regulado, el 21 de enero de 2.019, con pretendida ubicación en Avenida
MichoacánNo. 7'61, Colonia Anova Hondo, 'C.P. 59300, Municipio de-La Piedad, Michoacán, v

CONSIDERANDO:

I.— Que ei Regulado se dedica al "expendio al público. de Gas L.P., por Io- que-su actividad corresoon‘de al sector
Hidrocarburos, la cua I, es cozmp'etencia de esta AGENCIAde conformidad con-ia definicionseñalada en ei. articulo
azafraccrión XI inciso d) de la; Lev de la Agencia ¿Na cional de Seguridad industrial v de Proteccion-al MedioAmbiente
dei Sector Hidrocarburos.

"' Que ¿Sta DG’GC ES Cflmpetente para revisar, evaluar v resolver el IP del Proyecto, de cRnformidad con io dispuesto
en los articulos 4 fracción XXVII v 37 fracción Vi del Regiamento Interior de Iai Agoncia' Nacional de Seguridad
Industrial v de Proteccion ai medio ambiente del Sector Hidr’OCa rburo's.

lll. Que el articulozs de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente (LGEEPR) establece que la.
evaluación del Impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a
que se sujetará la realizacion de obras vactividades que puedan causar desequilibrio ecoiógico o rebasar ios-limites
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, ïe'n los-
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo algun-a delas-
s-iguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion en materia "de impacto ambiental de iia
Secretaria:

¡1.- lndustn‘o dei ieo__ perro-quimica, quñnica, siderürg‘ico, pareciera, ozucarara, _ dai cemento v-efécrrica;

'Ws- Que el articulo 31 de la LGEE'PA— establece en la fraccion l', que la realización de las obras v actividades a que se
refieren ias fracciones i a XII del articulo. 28, re'querirán la presentacion de un informe. Praventiv'o Y no una
manifestacion de impacto ambiental, cuando existan normas oficia-Ie—srnexicanas u- otrasdis'p;osicionesozu_-e regulen
las emisiones, las descargas, Jai aprovechamiento de recursos naturaies y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obra s-o actividades.

'ïv Que el articulo 5., inciso D), fracdón'kflll, del Reglamento de la Lev General del Efiuillbrio ecológico v Ia Protocciün
al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto} Arrjbie’rïtai (REM) estaoiace qee-quienes préténdan llevar a-

nsia-¡na 1 dais
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Agencia Nacion-al de Seg' uridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección ii Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio assArusevciocscriscseots
Ciudad- de Mexico, a 31 de enero de 2619

"cabo alguna de las siguientes obra-s o actividades, requerirán. previamente la autorizacion de la Secretaria en
materia de impacto ambiental:

.5}¿UNIDADES DEL SECTOR. HÍBRGGÁREURGE:

Pili; Construcción y operación de instalaciones porotronspora'a, asesoria-¡mese distriducid‘n y e_x,g' audio digdblico de gos licuado de ¿gm; y

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fraccion I que la realización de las obras—v actividades a quese refieren
.eI articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la prese nt—acion de un ¡nforme preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen lasemisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu. rso's
naturales v, en general, todos ios impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan produCir.

'VIL Que el 24 de enero de 2017 se publico en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan las.
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impaCtos ambientales
reievantes que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para
carburacion, a efecto de que sea procedente la presentacion de un informe preventivo en materia de evaluación-
del impacto ambiental (ACUERDO).

VIII—l. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas
oficiales mex-¡canas v otras disposiciones que regula-n las emisiones, descargas, el aprovecha—miento de recursos-
natu rales-v, en general, todos los impactos ambienta-les relevantes que puedan producir las obras y-actividade's-de
las-estaciones de gas licuado de petroleo para carburacion, a efecto de que sea procedente ia presentacion de un.
¡nforme preventivo v no manifestacion de impacto ambien-tai, son ia finalidad de Simplificar ei tramite en materia
de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con el articulo 1 del ACUERDO.

rx. Ode en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicional-es a' ias queya se encuentran
esta biocidas- en otrosinstrumentos norma-tivos v dar ce rte-za—ju ridice a los soiic‘itantes de la Eva Iu-acidn del Impacto.
ambiental, delimitando ios contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otra-s disposiciones que regulan
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales-
due puedan producir las obras v actividades de las. estaciones de gas licuado de petróleo para carburaclón v con
el objeto de que los solicitantes de la Evaluacion del impacto Ambiental puedan presentar un informe Preventivo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fraccion i de Ia LGEEPAJZB, fraccion I'del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituven ias especificaciones de protección ambiental para la prepa ración del sitio,
construcción, operacion, mantenimiento v abandono para las estaciones de gas L. P. para carburación, que: se
pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbana—s v que están permitidas dentro ios programas de. desarrollo
urii-a'no estatal, municipal o pian parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4se indica que el IP habrade.
cumplir con todos los requisitos estabiecidos en la LGEEPA v su REIA, particularmente lo señalado en losa'rticulos:
30,1‘racci'on III, inciso g), 3:1 v 32 del _REIA.

XI. Que por la descripcion, caracteristicas Y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este es ide
competencia Federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por-ser una obra relacionada con la
construccion v operacion de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribucion v expendio al público de
gas licuado de petroleo, _tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion Ii de la LGEEPAv 5 inciso. D), fraccion VIII,
del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo.
señalado en el articulo 3, fraccion—XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v Protección
al medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse tie-expendio. al público: de gas licuado del petroleo, porlo'
que con fundamento en ios articulos 4 fracción XXVIl-ï 37 fracción Vidal Reglamento Interior de la Agenciai
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Agencia Nacio-nal cle- Segurid'ad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-de Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Dficio ases;uos-ivcroo-ocmoszzote
Ciudad- de México. a 31 cie-enero de 2019.

Nacional de Seguridad industrial-y de Protección al Medio ambiente del sector Hïidrocarburos,ïesta DGGC procede
a evaluar ia. i nfo ima-ción presentada. para ei. Proyecto, _

Datosde identificación del proyecto

XII. De conformidad con io establecido enel articuloso, fraccion l del REIA, donde. se señala que ser debe-rá Incluir Lei-Í
el IP, los datos de identificacion del Proyecto, del Re'guiado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida en las, Páginas 10 a 30 del Capitulo l del IP, s—e-cumple con esta
condicion.

Referencias del proyecta--

XIII. Que deconfor-midad con lo establecido-en ei artículo—30, fracción II del REIA, donde se establece que se deberá
incluir en el IP, las normas oficiales mexico nas: u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas .-o el
aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a Ia obra o actividad; asi como el plan de desarrollo ur'ba‘noo
de ordenamiento ecologico en el cual queda incluida ia obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a, Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta D'GG’C, para e] desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

z; . . - . __ Norma _!-_.;'_. _:.;-f_'_-’.;;=_'-:'n:'aï t“ LJ’Ï ¿{A 1 ‘11 firmita—fl

NOM-Otil—SEMARNAT-IQBS Que establece los limites máximos permrsrbles de contaminantes en las
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales.
NOM-USZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las caracteristicas, ¡el procedimiento de Identificación,
clasificación y los listados de los residuos pelijgfios.

' NOM-use-SEMARNAT-IQBS. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre
dos o más residuos considerados como peligrosos por 1a norma oficial mexicanaNOM-052-ECOL-1993.
NOM-EM-üus-ASEA-ZOU. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de M-a-nejo Especial del
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; jeI listado de los mismos, asi
como los elementos y procedimientos para Ia formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos-
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NDM-lfiS-SEMARNAT—ZDIS. Que establece Ia lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de
emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM4185-5EMARNAT-SENER—SCFi-ZOOS. ESpec'ifiCaciones. de los combustibles fósiles para la protección
ambiental.
NOM-üBl-SEMARNAT—1994 Que establece los limites máximos permisibles de emision de ruido de las
fuentes fijas y su método de medicion.
NOM-IBB-SEMARNATISS-ZBOB Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las;
especificaciones para su caracterización y remediacion, publicada en el Diario Oficial de la Federación.
el 29 de marzo de 2005.
NOM-147-SEMARNAT/SSA—1-2004. Que establece criterios para determinar las Concentraciones de
remediacion de suelos contaminados por arsénito, bario, berilio, cadmio, cromo hzexavalente', mercado,
niduel, plata, plomo, selenio, t-alio y/o uanadio.
NOM-GOB-SEDG-zom. Estaciones de. Gas L.P‘. para carburación. Diseño y construcción.

b. El 'Regulado presento anexo al iP, ei Dictamen Tecnico de fecha 09 de octubre-de 2018. son número de folio
'ü'75412018 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, seguridad y contra incendio} de una estación de
gas L.-'P. para ca'r'b'u radidn'ti-p'o' B, Subtipo 3:1,grupo I, con lts-¿capacidad de-aimacenam‘i-ento-‘de 5,000'Iitros—de
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Agenda Nacional 'de- Seguridad Industrial y
de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Üficio MENUGS—IUCIDGGCIHÜÉIZÜIÉ
Ciudad de México. a 31 .de enero de 23019"

’a’gea, el cual fue-emitido por la Uni-daci- deveriflcación No. UVSELP-Gasac v, en el que concluye que CUMPLE
con los requerimientos.especificados en la Nor-ma Oficial Mexico na NDM-DBS-SED‘G-ZOM.

e. El Regulado señalo en las Páginas 39 a 40 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento.
Ecológico Estatal de Michoacán _(P'O—EEM), en virtud de que el sitio se. ubica dentro en la Unidad tie-Gestion
ambiental UGA Ahl, con Politica Ambiental de aprovechamiento v un Uso Predominante señalado para
asentamientos humanos.

A] reapecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se identificó que la Politica Ambiental de"
aprovechamiento promueve la permanencia del uso actual del suelo y/o permite su cambio en la totalidad.
de la LIGA— donde se aplica, por Io que, las obras v/o actividades derivada-s de. la con-Stru'cció—n y operacion de
una instalación relacionada con el sector hidrocarburos para 'el expendio al público de gas LP., no se
contraponen con Ia Politica Ambiental del POEEM aplica-ble para este Proyecto, debiendo cumplir con los,
Criterios- de Regulación Ecológica aplicables.

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP Ia'Licencia de Uso de Suelo con número de.
oficio UR—030/2018', emitida el 14 de septiembre de 2018 por la Dirección de Urbanismo y Obra-s Públicas
dei'Municipio de Ia- Piedad, Michoacán, enel que se describe lo siguiente:

”SEGUNDOc Con base o io anteriormente expuesto y confundomenro anios articulos previamente citados, este H. Ayuntamiento emite
UCENCH DE USO DEL SUELO PARA LA iHSTALACiÜN DE UNA ESTACION DE CARBURACiON {GAS LP. .‘i

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas de
preparación del sitio, construcción, operacion, mantenimiento. v aba ndonodel Proyecto. El Regulad‘o deberá dar
cumplimiento a todosv cada uno de los criteriosestableci'dos en dicha normatividad, asi como, con lo establecido
en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad. de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran
generarse durante dichaseta pas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XIV. Que de conformidad con io establecido en la fracción Ill el articulo 30 dei REIA, donde se señala que se deberá
incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad prove-atada, el Regulado manifestó que el Proyecto
consiste en la construcción v operacion de una estación de carburación cie-gas L.P., para suministrar el combustible
a vehiculos automotores del público en general, la cual, contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros
de agua de capacidad v un dispensario con una torna de suministro, asimismo, contempla la construcción de
ofiitina, baño, fosa septica, zona de almacenamiento, área de despacho, accesos v circulacione’s.

Para el dese rrollo del Proyecto se requiere una superficie de 880 m1, la cual, no presenta vegetación natu ral, toda:
vez due el sitio se ubica en una zona totalmente urbanizada. Las coordenadas geográficas del Proyectoson:

310 455.0500 2 254 si.4050
810,495.0578 - 2,254,572.8735
810,495.3116 - 2,254,550.55!)
810,455.3138 - 2,254,550.4515k

W
h

-J
H

Pereiro; lado, el Reg‘ulado señaló en la Página 81 del IP, en due consistió el Programa General de Trabajo, en
donde se'índica..q-ue pa ra las etapas .de; prepairacióïn. ii construccion se. requiere-nde- 10 -.me.ses y, para Iasreta'pas'de
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de-P-rotecdon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestión Comercial
Oficio iiiii'iEii)tUGSIiiCiirDGGC/1109}2819.

Ciudad de. Mexico, a 3i de enero de 2619.

operación v mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta .DGGC considera otorgar para las eta pas. dc
preparacion y construccion un pla-zo de 12 meses v, para las etapas de operacion y mantenimiento estarán
'acota-das a un plazo de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del
Proyecto en las Páginas 30— a 119 del Capitulo lll del 1P.

En las Páginas 119 a 127, el Regulado describe las sustancias que emplear-á v que pueden impactar el ambiente
dor-ante las-diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen v-
ti‘p'ode almacenamiento para éstas, asi corno, estado fisico en que se encontrará y cantidad de uso.

Asimismo, el Regulado en las Páginas 128 a 132, describe las emisiones, descargas v residuos cuya generacion se
prevea derivado de ias obras v/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo,
hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas. de control de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indico que el Área de Influencia (AI) se determinó tomando en cuenta un radio de 500
¿m alrededor del Proyecto, para ei cual se consideraron, entre otras cosas, las ca rácteristicas del Proyecto referente
a sus dimensiones, tipo de obras, estado del escenario ambiental actual, cualidades de naturalidad, reciirso's
naturales, servicios ambientales v tipos de impacto-s previsual'izados.

Los aspectos abióticos que-caracterizan al AI se describieron en las Paginas 136 a 145'dei lP, asimismo, los aspectos
biotícos los describió de las Páginas 145 a 150, en donde, menciona que en el predio-v en su Ai, no se observaron
ejemplares. de flora v fauna silvestre que se encuEntran bajo la pretensión de la NOM-'fl'SQ-SEMARNAT-ZDID.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Paginas 181 a 187 del IP val análisis realizado por esta DGGC,
se considera que las medidas de- prevencion y mitigación propuestas para] Regulado, son ambientalmente viables
de lleva rse a. cabo, toda vez que previenen, controlan, mini-m izan 'v/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron ¡dentifitadoe evaliiados v quese pudieran 'otasionar por'ei desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionaies

Toda vez. que de conformidad con lo dispuesto en rel articulo 4, fracción ix, inciso a], del-Segundo Listado de
ActiVidad es Altamente Riesgosasl, que a la letra-señala:-

“In rticulo ets- Las actividades asociadas con .el manaio de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse altamente riesgosaïs
sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, usa y disposicion.finai de las sustancias.-que.a continuacion se indican,
cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes:
En! Ett-ei caso de ias siguientes sustancias en estado gaseoso: i

V. Cantidad de reparte a partir de 50,1000 kg.
a} En ei case de las siguientes sustancias en estado gaseosa.-

Gas lp comercial iii

El Regulado manifiesta due el Proyecto contara con un-Lalm-acenamiento total de 5,00ülitros de agua en untanque
de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramosde Gas L.P., por lo que, esta DGGC determina que no se
conside ra como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supueSto antes señalado.

En apego a lo expuesto v de conformidad con lo. dispuesto en los articulos 23 fraccion ll, 29v. 3.1fraccion l dela Lev-General
del Equilibrio Ecológico v la Protection al Ambiente; 1', '3 fracción XI, inciso d), 4, 5 ftacciótn-XVHI, ‘i'fracci'on l de; ia, Levrdaí
la: Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; Z'd'el Reglamento:

[1} SEQUr-ida listado de actividades Altamente Eileen-sae. publicadaen el Diane ¡Maine la Federación él iii-as-'meva'-ce--19at-.-
[21 Se -=apiica exclusivamente a aotividadee indu'sti-iaioe; s'- marciales.
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Agencia Nacional de Seguridad Industria-l y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección Y Vigilancia Comerc-¡al
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCIDGC-¡tfllügfiüig
Ciudad de MéXico, a 3‘1 de enero de 201-9

del-.ia's-Actlvidades a que se Refiere el Título Tercero de la Lev de Hidro'carbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis; 5 inciso
D) fracción VIII, 29 fraccion I v 33 fracción i del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al
Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVI I, 18 fracción Ill v‘ 37 fraccion v1 del Reglamento
Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v en
el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos. normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales
relevantes. que puedan producir las obras. v actividades de las estaciones de .gaslicuado de petroleo para carburador-1, "a
efecto de que'sea procedente la" presenta-ción de un informe preventivo en materia deeva'luacion del i'm-pacto ambienta I,
esta: DGGC

RESU ELVEí

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Nuevo Desarrollo de una Eatación para Comercializacion de Gas
LE”, con pretendida ubicación en Avenida Michoacán No. 761, Colonia Arroyo Hondo, CP; 59300, Municipiode-La Piedad,
Michoacán, va que, se ajusta a Io dispuesto en los art-¡Culos 31'fraccion I de la LGEEPA;.29 fraccion I, BG, 3-1, 32 v 3-3 fracción l
del REIA; asi como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La. presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectosambientaies correspondientes
'a Ia preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento v abandono de una Estación de Gas LP. para
Carbu ración en zona urbana, conforme a lo descrito en .el Considerando XIV. de la presente resolucion ._

=SEGUNDO.- El Regulad'o deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio v conclusion de las diferentes etapas: del
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunica rá. por escrito a
esta DGGC del inicio de las obras v/o actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que havan dado
principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los-quince días posteriores a que esto ocurra.

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se-
.encuentre presente: en el poligono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones existentes,dela ndo—el predio.
libre-de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las-condiciones inicial-es en las que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una ver. avalado, debe-rá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para“
que. la Unidad de Gestió—n, Supervisión, Inspection v Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe fin-al de abandono v rehabilitación del sitio.

TERCERO.-Tratándose de obras: v/o actividades iniciadas-sin contar previamente con autorización en materia de impacto
ambiental, esta "resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas.
de los Procedimientos Administrativos de. Inspección v Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades,-además de las sanciones administrativas v del ejercicio delas acciones civiles v penales que resulten aplicables,

Al ejecutar las obras v actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo
para ejecutar las obras v actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la pre-sente resolucion,
comenzará a colmputarse una vez que la notificación de ia misma surte efecto.

CUARTD'.- se hace del. conocimiento del Regulado que en caso de que alguna. obra o actividad- n‘o contemplada en la.
información remitida o en eI-cas'o de que alguna modificación del Proyecto, nur-contemple o-rebase las especificacionesde
éstas, el Reguladc deberá presentar la información suficiente v detallada" que permita cesta autoridad, evaluar si el o [má
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ágencia Nacional de Seguridad Industrial-yz.
de "Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

üficio 'A-S EAIUGSWC}DGGCIIIÜSÏZOIB-
Ciudad de México. a 31 'de enero Cieza]?

'CBMbÍOS 'ÓECÍdïd'OSi no causarán desequilibrios ecológicos, 'ni. rebasaián los limites v condiciones asta blecidos en las
disposiciones jurídicas relativas ala proteccion al-a‘mbiente que. le scan aplitabies, Con al menos 2-0 dias hábiles de anticipación
a laejecución de las mismas.-

‘QUINTD: La presente resolucion sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemasliï de los-que for—ma parte el sitio del Pro—yecto v su AI, que fueron descritas en el iP, presentada, conforme a.
lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constitgïe un permiso o autorización de
inicio de obras va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales v orgánicas municipales, así como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades.
“federativas, asimismo, la presente resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad ¡[io tenencia de la tierra: por lo
que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DG’GC, las.autoridades-federales, estatales y municipales en el
ambito de sus respectivas competencias.

En est-e sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesariaspara su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una Unidad de Verificación con
acreditación v aprobación vigente que avala que el Proyecto cumple con la NOM-OOB-SEDG-2004 para la etapa de
-_-operación.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley— de
Hid—rocarburoszcomo la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artitulo 121 de la citada ley.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a Io establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que estabiecen ios
Lineamientos para Ia conformación, impIementación y autorización de Ios Sistemas de Administración de seguridad
Industrial; Seguridad Operativa y Protección oI Medio Ambiente apIicabIes a Ias actividades de Expendio aI Púbiico de
Gas Naturai, Distribución yExpendio aI Púico de Gas Licuado de PetróIeo y de PetroIrÏa-ros, publicadas en el Diario
Oficial de la Federacion el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que. al efecto emita la AGENCln, para
instalaciones que hayan obtenido permiso dela CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

SEXTO..- La presente resolución a favor del Regulado es personal; Por lo que, en caso de cambio en la titularidad y de
conformidad con el articulo 49 segundo. párrafo del REIR, el Re‘gula‘do deberá- presentar a la DGGC el Aviso-de Cambio de
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de ho'moclaveASE'á-
[iO-.017.

SÉP11M0.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Lev General para la Prevencion v'Ge-stian Integral de los Residuos v demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de Ia eventual remediacion por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente
autoría-cación, ocasiona daños-al ambiente, a la Seguridad aparativay a la Seguridad Industrial, que se. relacionen con el
riesgo que genera su actividad.

[3.1E'aa'siatflma- Unidad'funoioiial vasca“ -:dii'."inte.iiaóiiifiñ se la2:1.nrcanísinae-nvaeancesía dominan Jai cociente-en unesaaeioï'iiemnüüatdflnlna'fiiie
(art,- 3-, fraccion XIII,;.Jde la LGEEPa}
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
detprotecoión al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos-

_Uni‘dad de'Gestiún, Supervisión, Inspección y Vigilancia Corneraial
Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de Mexico. a 31 de ene-ro de 2939i

Asi miamo, ei Regulado será el único reapo'ns'abie de garantizada.realización de las acciones-de- mitigación, restauradán y

documentación presentada en el IP.

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente'resoiuaión es emitida, con motivo de la aplicación de:
ia LGjEEPA, su REIA, el ACUERDO y ias dem-ás prevÍStas en otras; disposiciones legales y reglamentariasen I-a ma-teria,_.p_odrál
ser impugnada,- mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en .elartícuio 176 de Ia. LGEEPA; mismo que
podrá ser presentado. dentro del término. dei-quince dias hábiles contados- a partir de Ia formal notificación de la‘ presente-
resolución.

NOVENO: Téngase por reconocida la personalidad juridica son la que se ostenta "eli Lic. Alvaro Hernández Lara, en su.
carácter de Representante Legal de la empresa 'Gas express Nieto, 5,45.. de CM.

DÉCIMO.— Notifíquese la presente resolución al Lic. Álvaro Hernández Lara, en su Carácter de Representante Legal de i-a
Empresa Gas Express Nieto, S.A. de C..V., de conformidad con el articulo 35 de ia Le.) ‘ ' '
Administrativo y demás relativos aplicables.

ATE NTAM ENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. _ IA CECILIA CASTILLO CARRASCO _ _
P' . un aaa responsable dei pepsi, ios copio: de conocimiento de este asunto son.__ran1¡tido's_,¡(feleiacrrónica

Cae. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de i'a-ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe dela Unidad-de Gestión Industrial de la ASEA-.- Para conoci-miento.
Mtro. José Luis González Go_nzález.- Jefe des la Unidad de Supervisión, Inspección y—Vigiianeia' Industria_i._--Para ("hundimiento
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. .— Jefe de ia Unidad. de Asuntos JurídicosLde la ASEA- Para conocimiento.
Expediente: l-GMIZOIQGOOGB
Bitácora: 'oexl molan/01'11!)
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